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'-:/ ~n 1~;-cll:l(jadde Tacna. Distrito de Tacna, siendo. las 17.10 p.m. heras del día.Qch.eqel_
m'és~ Julio. del a{le de.sJI1i1Jcato~ce,ante mi ANTONIO EDGAR LUQUE TICONA
identificade~COnDNI:::;'N". 005021'70~ en mi calidad de Cenciliader Extrajudicial
debidamente autarizada par el Ministerio. de Justicia can Registra N°. 16965 Y
Cenciliader Especializado. en Materia de Familia, debidamente aLitarizade per Ministerio.
de Justicia, mediante la Acreditación N° 1078 MINJUS, se presentaren con el abjete que

.,./'¿;.•...Ies asista en la salución de su controversia VMYJ INGENIEROS S.A.C., identificado con
:...'.;¡::f~;:;:,;?RUCN° 20551705171, debidamente representada por RUBEN YONG VALDIVIA

~

""~';:{f~}~<SOTO, identificada con D,NI No. 10714987, en su calidad de Gerente general, can
, . domicilie en el Jirón Domeyer N° 0122 Barranco lima, de transiteper esta ciudad -, yen

calidad de invitado. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GREGORIO ALBARRACIN
--tANCHIPA identificada con R.U.C. Na. 20519610214, con damicilie en Av. Municipal sIn
cuadra 12 del Distrito. Gregario Albarracin Tacna, debidamente representada por su

',,_ Precurader Publico Municipal. Abagada Dra. BEATRIZ LUCILA MANDAMIENTO
)/~¥<'i:. CACERES, identificado. con DNI N°. 00485022, mediante Resolución de Alcaldía N°.
':i':-"""::;~';" 006-2014 su fecha 02 de Enero.del año.2014 y Reselución Municipal NOOOOOOde fecha
. ;iJ.~~03de Junio. del año des mil caterce, con elebjete de llevar a cabe una selicitud de

/.\'fI;:"cenciliaciónselicitada sobre VIGENCIA Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. ====

Iniciada la audiencia de Cenciliaci6n se pase a informar a las partes sebreel
precedimiente de conciliaci6n, su naturaleza, características, fines y ventajas. Asimismo.,
se señale a las partes las normas de cenducta que deberán observar. A continuación las
partes manifestaren le siguiente

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

e adjunta copia de la salicitud

DESCRIPCiÓN DE LA CONTROVERSIA

1.1

1.2

1.3

Cen fecha 10 de octubre del 20132 ambas partes suscribieron el Contrato Ne. 019
-2014- MDCGAL, derivada del proceso de ADS N° 0071-2013, mediante el cual el
VMYJ INGENIEROS S.A.C se adjudicó la Buena Pro para .Ia AdquisiCión e,
Instalación de CempLitaderes, Estación de Centrel y Meniteres para el Preyecte
~Ampliaci6n del Servicia de Seguridad Ciudadana en el Distrito Coronel Gregario
Albarracin Lanchipa Tacna", en adelante la "Obra", a cambio de una
contraprestación, de acuerde cen lo pactado. en la Cláusula Tercera y Cuarta del
referido.contrato.

El Proveedor con guía de remisión N°. 000056 deja en calidad de custordia, las
bienes materia del contrato consistente 12 unidades de Computadora (CPU
Monitor, Teclado, Mouse, y Estabilizador Hibrido) ofertada, Cinco equipes de
Estación de Centrol, y 5 unidades de Manitor LWED "55" HD. .
Que mediante carta de fecha 19 de mayo del año.dos mil catorce natificada el dia 22
del mismo mes y año la entidad decide resolver el contrato N°. 019-2014 MDGAL,
consecuentemente ya mérito de lo dispuesto. por ieyla empresa VMYJ
INGENIEROS S.A.C presenta su solicitud ante el Centro .deCenciliación "Luque"
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" I~•••~~ña ando como pretensión la VIGENCIA Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: en
~ríazo que indique la entidad.

ACUERDO DE CONCILIACiÓN TOTAL

Considerando los hechos señalados y las propuestas formuladas por las partes. se
conviene en celebrar un Acuerdo en los' siguientes términos: .

:;1~;~fl~!rlmero.-Las partes convienen en dejar sin efecto la carta notarial N°. 285-XII, que dispone
.'~'(f1.~~~;¡:eso~ver el contrato por proceso N°. 019-2013-MDCGA, d~riv~do de la AOS N°. 0071-2013

~

''';¡¡:",V;0'medlante e.l. cual VMYJ INGENIEROS SA.C se. adJudl.CÓla Buena Pro para la
Adquisición e Instalación de Computadores, Estación de Control y Monitores para el

_ Proyecto "Ampliación del Servicio de Seguridad Ciudadana en el Distrito Coronel
Gregario Albarracin Lanchipa Tacna., de conformidad con lo establecido en los acuerdos
que se indican se~uidamente. -==========

segundo.- Se deja expresa constancia que ante el incumplimiento en los Plazos se ha
efectuado la ejecución de la Garantia, ascendente a la suma de SI. 15,950.00 (QUINCEt:~~~~i¡'~~~:.~~~~~~~~~~~=C=. =IO,=N=.C==U=E:N=T=A,==N=.U_EVO._.._S__S_O._LE_S),con los cuales la empresa se

Tercero.- Encontrándose los bienes materia del contrato los bienes en custodia, se
procederá a efectuar la recepción, previa conformidad según lo dispuesto, en el contrato
materia del presente y los términos de referencia y en un plazo perentorio de tres días
después de firmada la presente acta. =========================

Cuarto.-. Las partes acuerdan que de generarse incumplimientos y demoras en las
disposiciones precedentemente señaladas, la empresa asumirá el pago de las futuras
penalidades en caso existiera y dispuestas por ley, asimismo ante la eventualidad de los
cuerdos, se someten al pago de los daños y peJjuicios pactados a la cantidad igual al
ntrato materia de la ejecución. =----------------'-----------

..' '-'.

VERIFICACION DE LA LEGALIDAD DE LOS ACUERDOS:
En este acto el abogado del centro Doctor Abel Mildades Liendo Condori con CAT N°.
'319, procedió a verificar la legalidad de los acuerdos adoptados por las partes
conciliantes y aprobarlo dejándose expresa constancia que las partes conocen que de
Conformidad con el Art. 18 de la Ley de Conciliación N° 26872, modificado por el arto 1°
del D. Leg. N° 1070 concordado con el arto 688 Texto Único Ordenado del Código
Procesal Civil, Decreto Legislativo Nro. 768, modificado por el Decreto Legislativo Nro.
1069, el ACTA de este acuerdo CONCILIATORIO, constituye Titulo Ejecutivo (VALOR
,DESENTENCIA JUDIc:rAL). ============================
Leído el texto, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las
18:15 horas del mismo día ocho del mes de jutía del año dos mil catorce, en señal de lo
cual firman la presente acta Nro. 205-2014-AT, la misma que consta de tres (03)
páginas. ===================================
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